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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

OFICIO N* DZ8-COBOMCC19-00000493     

  

» e eo AA Guayaquil, 15 de enero de 2019 A ER CO MARGAS VALORA abans 

CES Y Ca CORA YA AA Y, 

y 
Señores: o . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS É E NE NTE: o 

Ciudad.- Ne 20 Wie 

De mi consideración: o Rois 

Para su conocimiento y fines legales correspondientes, me permito hacerle conocer que dentro 
del Procedimiento  Coactivo  N*1087-2007 se ha dictado la providencia  N* 
109012019PC0OA000195 que es del tenor siguiente: 

“DEPARTAMENTO DE COBRO.- COORDINACIÓN DE COACTIVAS DE LA DIRECCIÓN 
ZONAL 8 DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS.- Guayaquil, 15 de enero de 2019, a las 
11h00.- Avoco conocimiento de este procedimiento de ejecución coactiva en virtud de mi 
nombramiento de Recaudador Especial, según la Resolución N“ NAC-DNRRSGE16-00000121 
de fecha 4 de marzo de 2016, cuya copia certificada se agrega al expediente.- VISTOS: 
Agréguese al expediente el escrito signado con trámite N* 109012019016222 de fecha 11 de 
enero de 2019.- En lo principal, conforme consta del estado de cuenta, el contribuyente J.R.F. 
DISEÑO Y SERVICIOS S.A., con RUC N* 0992104414001, ha extinguido mediante pago las 

obligaciones tributarias motivo del presente procedimiento coactivo.- En tal virtud, dispongo: 
QUINTO.- El levantamiento de la medida precautelatoria de la retención de los créditos, 
presentes y futuros hasta por un monto, de CIENTO DOCE MIL NOVENTA Y NUEVE 16/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$112.099,16) más un 10% de la 
totalidad; que por cualquier concepto (incluso dividendos), adeuden a J.R.F. DISEÑO Y 
SERVICIOS S.A., con RUC N* 0992104414001 y su responsable solidario RODITTI| FRANCO 
JAVIER ANDRES con C.C. N* 0912144037, las siguientes compañias: 

  

  

  

  

  

  

      

RAZON SOCIAL RUC 

TESUPE S.A. 0992454652001 

PROMOTORA INMOBILIARIA URBANIS S.A. PROURBANIS 0992381175001 

UNIVERSIDAD CATOLICA DE SANTIAGO DE GUAYAQUIL 0990149054001 

DISMA C. LTDA. 0990011532001 

R.R.G. ASOCIADOS S.A. 0992589876001 

INMOBILIARIA INPATRIC SA 0990822190001   
  

Ofíciese a los contribuyentes antes mencionados, a fin de que se proceda con el levantamiento 
dispuesto.- SEXTO.- El levantamiento de la prohibición de enajenar las acciones que el señor 
RODITTI FRANCO JAVIER ANDRES con C.C. N* 0912144037, mantenga en las siguientes 

compañías: 

  

  

  

RAZON SOCIAL RUC 

R.R.G. ASOCIADOS S.A. 0992589876001 

INMOBILIARIA INPATRIC SA 0990822190001       
  

Medida comunicada a las mencionadas sociedades y a Superintendencia de Compañias de 
Guayaquil mediante" oficio N” RLS-COAOCVC11-04412 de fecha 15 agosto de 2011.- Ofíciese 
a las entidadades antes mencionadas, a fin de que se proceda cof el levantamiento: dispuesto. - 12 
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SERVIDO DE RENTAS INTERNAS 

  

Una vez cumplido todo lo anterior, procédase con el archivo del presente procedimiento de 
ejecución.- intervenga en el presente proceso como Secretaria Ad-Hoc Lic. Yesenia Baque 
Lara.- OFÍCIESE Y NOTIFÍQUESE.-” Consideresé correo electrónico 
Coactivas DZ8Osri.gob.ec y teléfono  2685051.- f) Abg. Freddy Alvarado Alava, 
Recaudador Especial de la Dirección Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas, 15 de enero de 
2019, a las 11h00.- LO CERTIFICO.- 

Lo que comunico para los fines legales pertinentes. 

   Lic. Yesen e Lara 

Secretaria Ád Hoc 

Servicio de Rentas Internas 

Dirección Zonal 8 

  

WWw.sri.gob.ec


